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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

REF. FALLO DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

RAD. 110013103 009 2021 00345 00 

 

ACCIONANTE:    MARNEL ANGÉLICA RINCÓN RODRÍGUEZ 

ACCIONADA: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  

                            MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

ANTECEDENTES 

MARNEL ANGÉLICA RINCÓN RODRÍGUEZ, actuando en nombre propio, 

promovió acción de tutela contra de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS y el 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, al considerar vulnerado su 

derecho al hábeas data.  

 

En la acción de tutela, solicitó:  

 

i) Se ordene a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y/o MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, a dar cumplimiento a la novedad de retiro 

del Registro único de Afiliados – RUAF.   

 

Los hechos que asisten a sus pretensiones se relacionan con que radicó 

derecho de petición bajo el Numero 20221-08-17, dirigido a POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, con el fin de que emita la novedad de retiro en el 

RUAF, con el fin de poderse afiliar a otro fondo, quien emite respuesta a PQR 

No. 2021 01 002189571, indicándole que el trámite será actualizado 

nuevamente ante el Ministerio de Salud y Protección Social, y que sería 

enviado el 17 de agosto de 2021, que la disponibilidad de la plataforma de 

RUAF es del Ministerio de Salud, para que se actualicen en la web. A la fecha 

de interposición de la presente acción no se ha gestionado en debida forma 

dicha solicitud.   

 

LA ACTUACIÓN SURTIDA 

 

Este juzgado avocó conocimiento de la solicitud de amparo, ordenó notificar 

a la entidad accionada.   

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, informó que la accionante estuvo afiliada 

a esa compañía de seguros y su estado de afiliación es inactivo, que la 

actualización de sus datos fue remitida el día 17 de agosto de 2021, y que 
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remitiría nuevamente dicha actualización al Ministerio de Salud y Protección 

Social.  

 

El MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, indicó que de conformidad 

con el Decreto 780 de 2016, Libro 3 Normas Comunes de la Seguridad Social 

Integral – Parte 1 Registro único de Afiliados RUAF y en los términos de la 

Resolución 1056 de 2015, son las administradoras las responsables por el 

contenido, veracidad, calidad de la información reportada y por el envío de 

novedades al RUAF. 

 

Que mediante radicado MSPS 202113001520421 de 27 de septiembre de 

2021, se ofició a Positiva, solicitando revisar la información del estado de la 

afiliación y reportar las novedades a que haya lugar al RUAF, de manera 

inmediata, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1056 de 2015. 

  

CONSIDERACIONES 

Descendiendo al asunto objeto de litis, se tiene que la accionante impetró la 

presente acción constitucional, con el fin de que le sea protegido su derecho 

al hábeas data, y se ordene a las accionadas a dar cumplimiento a la novedad de 

retiro del Registro único de Afiliados – RUAF. 

Que dada la respuesta allegada por las entidades accionadas, principalmente 

el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, con la que devolvió a 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, la documental, solicitando revisar la 

información del estado de afiliación de la actora, se protegerá el derecho1 aquí 

invocado, comoquiera que se acreditó el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad que para este caso se requiere, esto es, que el afectado haya 

solicitado la aclaración, corrección, rectificación o actualización del dato o de 

la información que considera errónea, previo a la interposición del mecanismo 

de amparo constitucional2, a través de la radicación de derecho de petición 

ante la aseguradora, de fecha 10 de agosto de 2021, petición a la cual dio 

respuesta y que a la fecha no se ha surtido en los términos requeridos.   

Por lo que sin mayores disquisiciones, se accederá al amparo solicitado.    

                                                           
1 ‘‘(…)el derecho al habeas data no solo se materializa en la existencia de los principios fijados por la 

jurisprudencia, sino que conlleva además la facultad del titular de datos personales, de exigir de las 
administradoras “(…) el acceso, inclusión, exclusión, corrección, adición, actualización y certificación 
de los datos, así como la limitación en las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los 
mismos, de conformidad con los principios que regulan el proceso de administración de datos 
personales. (…) El ámbito de acción del derecho al hábeas data es el proceso de administración de 
bases de datos personales, tanto de carácter público como privado.” 
2 Corte Constitucional Sentencia T-139/17 
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Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

RESUELVE 

  

Primero: CONCEDER, el amparo constitucional elevado por la señora 

MARNEL ANGÉLICA RINCÓN RODRÍGUEZ en contra de POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS y el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, en tono 

con las consideraciones atrás indicadas. 

 

Segundo: ORDENAR a las accionadas, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y 

al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, que, en el término de 48 

horas, procedan a realizar las gestiones pertinentes para la actualización de 

datos requerida por la aquí accionante. 

 

Tercero: REMITIR sin tardanza esta actuación a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión, en caso de que el fallo no sea 

impugnado; lo anterior en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
LMGL 
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